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LUIS SALAZAR SECKEX 
SIPERTATESIERTL GE COMPANTAS 

CONSIDERARA: 

SUE €l ígaer kortsabliko na, $n su Caligao gr AD0D- 
dorado qe ta cospañte extroojera 2411565158] 
COéPORATIOR”, por intermecto as) coctor Gustavo Carrera 
Durán. ha comparectoo a este Despacho pares Solicitar 
la calificación, —Ansertsción y gublicación uel Feder 
que dla mencionada compañtla confiere a %u favor; 

GUE al efecto han stan presrsotadas tres copias 
certificadas ul la protocolización dae los antumentos 
atinentes al referiós Poser, efectuaga en la Sotarta 
décimo Priuera ael cantán Culto. +1 22 «e noviembre 
sa 19833, 

0 GUE aldoso Poser gyuarsa centoreicad con dos requt- 
sitos estanlecions en el Artficula $24 06 da Ley ue Compa- 
adas; 

QUE el Departavento Jurtaico sr Compañtas ánóniaas 
y Extranjeras de la intengcencita ar Dsrecho Societario, 
ha esttigo informe favorable para la continuación 3el 
tránite, contentas *e 1 Hemoranas £ A TOA 
se 19 oe febrero se 1%4%2; 

En ejercóício es las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RES UEf£LYE: 

ARTISULO PRIMERO. - CALIFICAR e Irgales y suficientes 
los socumentos utorgacos en nactón extranjerá, para 

sus eatecitos en el [csuagor, as conformisag con da als. 
o pueste por £l Artículo 423 qe la Ley 0 Compañtas, "efe- 

s " rentas ¿al Peoger cenferiso por la compañia “mITSUBISHI 
CORPORATION" en tavor qael señor Fatsunñiko Uno, ds nacto- 
nalicags japonesa, 

ABTICULO SEGURDO.- DISPONER que en el Registro Hercantil 
sel cantón Julte se anote al margen as la inscripción 
del permiso para operar en sel fcusaor conceatas a la 
compáñta exirvanjera "MITSUBISHI CORPORATION”, que consta 
bajo €l E 557, Toma 103, ae 4 oe mayo as 1572, la pre- 
sente aprubactón ael mencionado Poger, Se sentará razón 

as esta anotación, 

ARTICULO TERCEAD.- OISPONER que en el Registro dercanti) 
cel cantán úutteo $e inscriba el Poger conferiao por 
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la compañta extranjera "MITSUBISHI CORPORATION” en favor 
Gel señor Katsuhtko Uno, constante de la protocolización 
ée 23 0% noviembre «ae 1589, efectuada en la Notaria 
Décias Privera qel cantón Sutto, ¿Junto con la presente 
Resolución, 52 sentará razón ae la inscripción que $€ 
ersena. 

ARTICULO CUARTO. - DISPORER que en el misao Reglstro 
Mercantil se fije y se mantenga figado por sata mesos, 
un 2xtracto es dos gocumentos registrados con su número 
de oran y us fecha, 02 conformicao con el precepto 
contentdao en el Articulo 33 gel Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPOSER que se publique, por una 
sola vez, en uno de los pertégicos de mayor circulación 
en lu ciudad de Quito, €l texto completo del Poder cons- 
tante ae la protocolización de 23 de noylumbre «6 195€, 
efectuada en la Notaria Décimo Prliaera del cantón Guirao, 
esta Resolución, da s01icdtus 0€edl ¡ericionario. da Fazón 
úe la inserioción en el Regisiro Mercantil y fíjación 
del extracto correspondiente, 

   
CUAPLIDO, vuelva eh expeutente. 

COMYAIQUESE.- DARA 
cta de compañtas, en Guia 
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firmada +n la Superintengen- 
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